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Aprobado el techo de gasto para 
2012 y el objetivo de Estabilidad 
Presupuestaria 

 
 El límite de gasto no financiero del Estado para 2012 se fija en 

118.565 millones de euros, el 4,7 por 100 menos.  
 

 El objetivo de déficit para el conjunto de las Administraciones 
Públicas se fija en el 5,8 por 100 del PIB para este año: el Estado 
tendrá un déficit del 4 por 100; las Comunidades Autónomas del 
1,5 por 100; las Corporaciones Locales del 0,3 por 100 y la 
Seguridad Social estará en equilibrio.  

 
 El gasto disponible para los Ministerios se reducirá el 12,5 por 

100 hasta los 57.978 millones de euros.  
 

2 de marzo de 2012. El Consejo de Ministros ha aprobado el objetivo de 
estabilidad presupuestaria para este año, así como el límite de gasto no 
financiero del Estado para este mismo ejercicio. De esta forma, se sigue 
fielmente lo establecido por la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, 
que otorga al Gobierno la fijación de estas dos variables con las que se 
inicia el proceso de elaboración de los Presupuestos Generales del 
Estado. 
 
En un contexto de incertidumbre económica internacional y de tensión en 
los mercados financieros y de deuda pública, la economía española inició 
en el último trimestre de 2011 una desaceleración de la actividad 
económica, que ha sido la antesala de una nueva recesión esperada en 
la primera parte de 2012. De hecho, se espera que a lo largo del presente 
año el Producto Interior Bruto registre una caída del 1,7 por 100 tras el 
crecimiento del 0,7 por 100 de 2011. 
Tras el desvío de 2,5 puntos porcentuales en el objetivo de déficit de 
2011 que acabó en el 8,5 por 100 frente al 6 por 100 que se recogía en la 
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senda de consolidación fiscal, el Gobierno considera necesario ante esta 
nueva coyuntura de recesión, aprobar un nuevo objetivo de déficit para el 
conjunto de las Administraciones Públicas. Así, establece que en 2012 el 
nuevo objetivo de déficit será del 5,8 por 100 del PIB, porcentaje del cual 
corresponderá a la Administración Central el 4 por 100 del PIB; a las 
Comunidades Autónomas, el 1,5 por 100; a las Corporaciones Locales, el 
0,3 por 100 y la Seguridad Social estará en equilibrio. 
 
Límite de gasto 
 
Junto a este objetivo de estabilidad presupuestaria, el Gobierno también 
ha remitido al Parlamento el límite de gasto no financiero del Estado para 
2012. El techo de gasto se fija en 118.565 millones de euros, lo que viene 
a representar una disminución del 4,7 por 100, nivel que se encuentra en 
consonancia con el gasto en términos de Contabilidad Nacional que 
resulta del objetivo de déficit establecido para el Estado y de los ingresos 
no financieros. La previsión de ingresos no financieros del Estado para 
2012 asciende a 119.233 millones de euros. Los ajustes de Contabilidad 
Nacional ascienden a -6.360 millones de euros, lo que supone una menor 
capacidad de gasto en el presupuesto del Estado por este importe. Como 
consecuencia de las obligaciones de 2.270 millones de euros de 
ejercicios anteriores, el límite de gasto homogéneo se fija en 116.295 
millones de euros. El gasto disponible este año para los Ministerios se 
reduce un 12,5 por 100, con lo que dispondrán de un total de 57.978 
millones de euros. 
 
Presupuestos Generales 
 
Con esta fijación del techo de gasto se inicia el proceso de elaboración 
de los Presupuestos Generales del Estado, unas cuentas que se 
aprobarán dentro de unas circunstancias presupuestarias excepcionales, 
como es la situación de prórroga del presupuesto derivada de la 
convocatoria de elecciones anticipadas en noviembre del año pasado. 
Estas circunstancias son las que han provocado que los Presupuestos 
para 2012 se tengan que aprobar en un plazo excepcionalmente breve, lo 
que obliga a acelerar el proceso de aprobación del objetivo de estabilidad 
respecto al plazo normal. 
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